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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE SERVICIOS 

“SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 

DESRATIZACIÓN), DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL (4 LOTES)” 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto. 

El contrato tiene por objeto el Servicio de Gestión Integral de Plagas (desinsectación, desinfección y 

desratización) y retirada de vectores muertos, en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (AMAS). 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) tiene como objeto definir en su sentido más 

amplio el servicio de Gestión Integrada de Plagas (GIP), entendiendo por ello, según la Norma UNE-

EN 16626:2015, la consideración minuciosa de todas las técnicas disponibles para combatir las plagas 

y la posterior integración de medidas apropiadas que disminuyen el desarrollo de poblaciones de 

plagas y mantienen el empleo de biocidas y otras actuaciones a niveles que son económicamente 

justificados y que reducen o minimizan los riesgos para la salud y el medio ambiente, utilizando como 

último recurso los biocidas, así como la gestión de la presencia accidental de vectores, que pudiera 

darse, en los centros dependientes de la AMAS. 

El objeto del contrato se divide en los 4 lotes: 

Lote 1: Centros de mayores, servicios centrales y registro de la calle Agustín de Foxá, 31 y 

Archivo de Villaverde. 

Este lote comprende el servicio a los 41 centros siguientes: 

CM Alcalá de Henares 

CM Alcorcón 

CM Alonso Cano 

CM Alonso Heredia 

CM Aluche 

CM Embajadores 

CM+CD Fuenlabrada 

CM Getafe I 

CM Leganés I 

CM Leganés II 

CM+CD Los Cármenes 

CM Móstoles 

CM Parla 

CM Pinto 

CM Puente de Toledo 

CM+CD Puente de Vallecas 

CM Puente de Vallecas-Alto del Arenal 

CM Real Sitio de Aranjuez 

CM Ricardo de la Vega (Getafe II) 

CM Sagasta 

CM San Blas 

 

CM San Blas-Hortaleza 

CM San Cristóbal de los Ángeles 

CM+CD San Fermín 

CM San Lorenzo de El Escorial 

CM+CD San Sebastián de los Reyes 

CM Tetuán 

CM Tetuán-San Nicolás 

CM Tres Cantos 

CM Usera 

CM Villa de Vallecas 

CM Villa de Vallecas-Entrevías 

CM Villalba 

CM Villaverde Alto 

CM Villaverde Bajo 

CM Virgen de Begoña 

Servicios centrales y registro A. Foxá 31  

Archivo 

Centro de día Torrejón 

Centro de día Getafe 

Centro de día  Móstoles
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Lote 2: Residencias de mayores. 

Este lote comprende el servicio a los 25 centros siguientes: 

RM La Paz 

RM Manoteras 

RM Francisco de Vitoria 

RM San Fernando de Henares 

RM Reina Sofía 

RM Doctor González Bueno 

RM Gastón Baquero 

RM Torrelaguna 

RM Nuestra Señora del Carmen 

RM Colmenar Viejo 

RM Cisneros 

RM Goya 

RM Adolfo Suárez 

 

RM Arganda del Rey 

RM Gran Residencia 

RM Vista Alegre 

RM Alcorcón 

RM Navalcarnero 

RM Vallecas 

RM Getafe 

RM Parla 

RM San José 

RM Santiago Rusiñol 

RM San Martín de Valdeiglesias 

RM Villaviciosa de Odón 

 

Lote 3: Centros para personas con discapacidad intelectual y comedores sociales 

Este lote comprende el servicio a los 16 centros siguientes: 

CPDI Arganda 

CPDI Dos De Mayo 

CPDI Getafe 

CPDI Mirasierra 

CPDI Reina Sofía 

CO Aluche 

CO Ángel de la Guarda 

CO Barajas 

 

CO Carabanchel 

CO Ciudad Lineal 

CO Juan De Austria 

CO Juan Ramón Jiménez 

CO Nazaret 

CS Canarias 

CS Plaza Elíptica 

CS Santa Isabel 

Lote 4: Residencias infantiles 

Este lote comprende el servicio a los 24 centros siguientes:

Centro Adaptación Cultural y Social 

Manzanares 

Centro de Primera Acogida Isabel Clara 

Eugenia 

Centro de Primera Acogida Hortaleza 

RI Arganda del Rey 

RI Alcorcón 

RI Arce Rojo 

RI Isabel de Castilla 

RI Leganés 

RI Móstoles 

RI Parla 

Residencia de Adolescentes Vista Alegre 

RI Alcalá de Henares 

RI Las Azaleas 

RI El Encinar 

RI Nuestra Señora de Lourdes 

Residencia de Primera Infancia Rosa 

Residencia Maternal Norte 

RI Chamberí 

RI Las Rosas 

RI Vallehermoso 

Residencia de Primera Infancia El Valle 

Residencia de Primera Infancia Casa de los 

Niños 

Piso tutelado de adolescentes La Ribera 

Piso tutelado de adolescentes Ítaca 
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Relación de siglas y su significado 
 

SIGLAS SIGNIFICADO 

CPDI Centro de atención para personas con 
discapacidad intelectual 

CD Centro de día 

CO Centro ocupacional 

RM Residencia de mayores 

RI Residencia infantil 

CM Centro de mayores 

CS Comedor social 

CLÁUSULA SEGUNDA. Lugar de prestación. 

El servicio de GIP, se prestará en los centros que figuran en el anexo II de este pliego. 

CLÁUSULA TERCERA. Periodicidad y horario de prestación del servicio. 

3.1 Periodicidad. En este pliego se definen varios tipos de servicio que tienen distinta periodicidad:  

 Mantenimiento preventivo que consistirá en la realización de inspecciones periódicas, donde 

se examinen las instalaciones de los centros y se revisen los puntos de control definidos como 

críticos. El uso de biocidas se realizará sólo cuando exista evidencia de plaga. Se realizarán 

los siguientes servicios anuales: 

 

- Cuatro servicios en servicios centrales y registro de Agustín de Foxá, 31 (lote 1). 

- Dos servicios en el Archivo (Villaverde) (lote 1). 

- Seis servicios en las residencias infantiles y en los centros de mayores (lote 1 y 4). 

- Doce servicios en el resto de centros (lotes 2 y 3). 

Para los servicios que se realicen cada cuatro y cada seis meses se harán coincidir con el inicio de 

cada estación, especialmente en primavera y en otoño.  

En las residencias infantiles, se incluyen, además, tratamientos preventivos frente a chinches en las 

habitaciones, con la misma periodicidad que la indicada anteriormente (bimestrales). 

El tiempo estimado para la realización de los tratamientos se ha realizado en función del tipo de centro 

y del tamaño de los mismos: 

 Lote 1: 

o Para el archivo de Villaverde, donde se realizan tratamientos semestrales, se ha 

estimado una duración aproximada de 90 minutos por tratamiento. 

o Para los centros de mayores con una superficie menor de 1.000 m2, con una frecuencia 

bimestral, la duración se establece en aproximadamente 60 minutos por tratamiento. 

o Para registro y servicios centrales de Agustín de Foxá, que se realizarán de forma 

trimestral, y centros de mayores con una superficie mayor de 1.000 m2, de frecuencia 

bimestral, la duración estimada es de aproximadamente 90 minutos por tratamiento.  

 Lote 2: 

o En las residencias de mayores de menos de 10.000 m2, la duración de cada tratamiento 

se estima en aproximadamente 120 minutos. 
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o Para las residencias de mayores con una superficie entre 10.000 m2 y 20.000 m2, el 

tiempo estimado es de aproximadamente 150 minutos por tratamiento. 

o En residencias de mayores de más de 20.000 m2, la duración por tratamiento es 

aproximadamente de 180 minutos. 

 Lote 3: 

o En los comedores sociales, se ha estimado una duración de aproximadamente 60 

minutos por tratamiento, al igual que en los centros de personas con discapacidad 

intelectual con una superficie menor de 2.000 m2. 

o En los centros de personas con discapacidad intelectual mayores de 2.000 m2, se ha 

estimado una duración por tratamiento de aproximadamente 90 minutos. 

 Lote 4:  

o Las residencias infantiles con una superficie inferior a 1.000 m2, se ha estimado una 

duración por tratamiento de aproximadamente 60 minutos. 

o En las residencias infantiles de más de 1000 m2, la duración por tratamiento se estima 

en aproximadamente 120 minutos. 

 

En todos los lotes, el cálculo del tiempo del responsable técnico de la empresa adjudicataria se 

estima en aproximadamente 15 minutos para la emisión de los certificados de tratamiento y de 

60 minutos para la elaboración del diagnóstico de situación y el informe anual que deben 

presentar. 

 

 Tratamientos de choque con biocidas por incidencias: Cualquier aviso o incidencia 

ordinaria y/o extraordinaria de intervención será atendida, con cargo a la bolsa de horas que se 

incluye en el contrato, en el plazo máximo de 48 horas a contar desde el requerimiento formal 

del mismo. La empresa adjudicataria deberá proporcionar un teléfono de urgencias cuyo 

funcionamiento será de 8:00 h a 20:00 h de lunes a viernes y, festivos, sábado y domingo de 

9:00 h a 12:00 h, para solventar cualquier aviso que pueda producirse durante los fines de 

semana o festivos, y cuya naturaleza impida posponer el trabajo al siguiente día laborable. 

3.2 Horario para la realización de los tratamientos. 

El horario para los tratamientos se acordará con los directores de los centros y se incluirá en el plan 

de gestión de plagas. 

CLÁUSULA CUARTA. Descripción del servicio. 

El servicio de GIP, comprende el diagnóstico de situación y un plan de gestión de plagas en las 

dependencias o instalaciones de los centros de la AMAS susceptibles de proliferación de plagas como 

sótanos, cocinas, comedores, baños comunes, etc., así como en patios, jardines, aparcamientos o 

cualquier zona exterior perteneciente al centro, para conseguir las condiciones sanitario-ambientales 

adecuadas, para evitar la proliferación de organismos nocivos y molestos, minimizando los riesgos 

para la salud y el medio ambiente. 

El diagnóstico de situación es la valoración previa al diseño e implantación del programa de 

actuación e incluirá la descripción del origen e identificación de los organismos nocivos, su distribución 

y extensión y la determinación de los factores que originan o favorecen su proliferación. 

Para ello, el proveedor del servicio debe establecer y registrar los requisitos de cada centro teniendo 

en cuenta los factores de riesgo relevantes o los problemas que puedan influir en la elección del 

servicio que se proponga.  
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Se llevará a cabo por parte del proveedor del servicio una evaluación realizada por su responsable 

técnico para determinar si existe actividad de plagas o riesgo de infestación. La evaluación 

proporcionará un diagnóstico de situación, que debe ser conforme a la norma de aplicación “UNE-

EN 16636:2005: Servicios de gestión de plagas. Requisitos y competencias”, incluido y descrito en el 

anexo III de este pliego. 

Posteriormente, el proveedor del servicio, propondrá un plan de gestión de plagas, donde se defina 

la estrategia y la programación de actuaciones, pudiendo darse los siguientes casos: 

 

1. No se ha observado presencia de plagas y la situación ambiental interior es correcta (las 

condiciones no son favorables para la proliferación de plagas): se mantendrá una 

monitorización periódica. 

2. No se ha observado presencia de plagas, pero la situación ambiental interior o el entorno 

exterior es tal que podría facilitar el desarrollo de una infestación: el proveedor del servicio 

tendrá en cuenta y asesorará sobre: 

o medidas sobre los elementos estructurales y constructivos. 

o condiciones higiénico sanitarias y ambientales actuales que incluirá la promoción y 

desarrollo de comportamientos y hábitos saludables en los centros de la AMAS. 

o medidas de control directo sobre las plagas en el entorno exterior próximo. 

3. Se ha observado la presencia de plagas: se llevarán a cabo las acciones del punto 2 y se 

utilizarán los métodos de control directo sobre las plagas en las instalaciones de los centros de 

la AMAS. 

El adjudicatario del contrato debe demostrar la eficacia del servicio realizado confirmando que los 

resultados obtenidos son conformes a los objetivos establecidos en el plan acordado con la AMAS 

mediante un informe anual suscrito por el responsable técnico. En este punto, pueden incluirse 

recomendaciones adicionales de acciones a realizar por los centros de la AMAS. 

Tras la realización de cualquiera de los tratamientos, anteriormente mencionados, la adjudicataria 

emitirá un certificado del servicio realizado, que se ajustará en cuanto al contenido a lo establecido 

en la Norma-UNE EN 16636:2005 y que contendrá al menos lo indicado en el anexo IV del presente 

pliego. El certificado deberá entregarse al centro y una copia al responsable del contrato, al igual que 

un plano del centro donde se indique la ubicación de las trampas de feromonas y/o portacebos con 

placebo o rodenticida. 

La empresa adjudicataria indicará al centro correspondiente las actuaciones necesarias a realizar por 

el servicio de mantenimiento de dichos centros, para la eliminación de orificios y grietas susceptibles 

de ser utilizadas por los vectores, inclusive la colocación de mallas, alambreras o similares, si fuera 

necesario. 

La dirección de cada centro proporcionará a la empresa adjudicataria energía eléctrica, agua y/o 

cualquier suministro energético necesario para el desarrollo del trabajo.  

CLÁUSULA QUINTA. Desarrollo de los trabajos 

5.1 Planificación del servicio (programa de trabajo) 

La empresa adjudicataria estará obligada en el plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la 

formalización del contrato a la realización, por parte de su responsable técnico, del diagnóstico de 

situación y a presentar un plan de gestión de plagas que comprenda las operaciones de 
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mantenimiento preventivo, junto con una planificación anual para su aplicación en los centros, tal y 

como se recoge en la cláusula cuarta del presente pliego. 

5.2 Tratamiento del servicio de gestión de plagas 

5.2.1 Instrucciones de carácter general 

La empresa que realice los planes de control vectorial y desinfección, deberá estar inscrita en el 

Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas (ROESB), tal y como lo dispone la Orden 

SCO 3269/2006, de 13 de octubre, por la que se establecen las bases para la inscripción y el 

funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas y, utilizará las técnicas y 

productos indicados para cada caso, con estricta sujeción a la normativa de aplicación, cumpliendo las 

recomendaciones que en esta materia señala la norma UNE-EN 16366:2015. 

Cualquier modificación que se produzca en el Registro de Establecimientos y Servicios Biocidas de la 

empresa adjudicataria, debe comunicarse al responsable del contrato de forma inmediata. 

La empresa adjudicataria deberá garantizar la seguridad y salud de los ocupantes de los centros 

mediante el estricto cumplimiento de las normas aplicables. Los tratamientos se realizarán cuando no 

haya usuarios en las zonas a tratar. 

La técnica de nebulización sólo se empleará en situaciones excepcionales y en determinados espacios, 

con la autorización expresa de la AMAS y, cumpliendo estrictamente los plazos de seguridad de los 

biocidas que se utilicen. 

5.2.2 Productos utilizados  

Los productos necesarios para la realización de los servicios serán por cuenta de la empresa 

adjudicataria y se seleccionarán atendiendo a su eficacia, selectividad para la especie diana, menor 

toxicidad para el ser humano y especies no diana, técnica de aplicación con menor impacto ambiental, 

dando prioridad a los tratamientos localizados, físicos y biológicos sobre los químicos más tóxicos, 

menor persistencia y diseminación en el medio y que no desprendan olor (inodoros). 

Los productos que se utilicen para llevar a cabo los tratamientos deben estar inscritos en el Registro 

de Plaguicidas (Registro Nacional) y de Biocidas (Registro Europeo) del Ministerio de Sanidad, en base 

a la legislación que le es de aplicación, Reglamento 528/2012, de 22 de mayo relativo a la 

comercialización y uso de biocidas, Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de 

plaguicidas y RD 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el 

registro, autorización y comercialización de biocidas. Así mismo, entregarán a la AMAS las 

resoluciones de inscripción en el registro de plaguicidas/biocidas, así como las fichas técnicas y fichas 

de datos de seguridad de los biocidas que vayan a utilizarse, estas últimas elaboradas en base al 

anexo II del Reglamento 1907/2006, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la 

Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. La empresa deberá tener actualizada toda 

esta documentación. 

De no ser suficiente las medidas preventivas, o en el caso de no obtener los resultados esperados, el 

personal técnico de la empresa valorará qué producto es el más adecuado para contrarrestar la 

incidencia. No obstante, los diferentes tipos de productos biocidas serán los contemplados en la Orden 

SCO/3269/2006, de 13 de octubre y que enumeran en el Anexo V, siempre y cuando la empresa 
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adjudicataria esté autorizada para su uso en su Resolución de Inscripción en el Registro Oficial de 

Establecimientos y Servicios Biocidas. 

Como norma general, está prohibido el uso de cualquier producto cuya aplicación requiera plazo de 

seguridad, en las zonas donde haya de forma habitual residentes. Si fuese estrictamente necesario 

debe ser autorizado por la AMAS de forma escrita. Además, de ser autorizado, requerirá señalización 

de la zona tratada, donde se indique claramente el momento hasta el cual no se puede acceder a la 

misma. 

5.2.3 Tratamientos 

5.2.3.1 Desinfección  

La desinfección es el conjunto de actividades que tienen por objeto la destrucción o reducción de los 

microrganismos presentes en el ambiente, superficies u objetos para reducir la tasa microbiana por 

debajo de los umbrales de tolerancia preestablecidos. La desinfección se realizará en las zonas 

comunes, tales como aseos, comedores, salones o ascensores, utilizando productos biocidas 

autorizados para ello (ver anexo V: “Grupo principal 1, Tipo de producto 2: Desinfectantes”). 

Para su aplicación se utilizarán procedimientos homologados como son los aparatos de microdifusión 

y de dispersión automática de desinfectantes. 

Si los productos aplicados requieren un plazo de seguridad, se atendrá a las precauciones establecidas 

en el presente PPT para otros productos. 

5.2.3.2 Desinsectación 

La desinsectación es el conjunto de técnicas y procedimientos destinados a la prevención, detección 

y control de insectos y otros artrópodos con potencial dañino para la salud pública, animal y/o los 

bienes o propiedades.  

En la desinsectación, de manera generalizada se utilizará gel cebo insecticida inodoro, sin plazo de 

seguridad. 

En los cuartos de máquinas, archivos, o similares donde no haya gente y se pueda guardar plazo de 

seguridad, se podrá aplicar otro tipo de producto biocida, siempre que se cumpla lo establecido en este 

pliego. 

En el exterior de los centros, se realizarán supervisiones de control en cada revisión de mantenimiento 

preventivo que realicen, aplicando los productos que sean necesarios, en su caso. 

Para otro tipo de insectos, no indicados anteriormente, ácaros o artrópodos (pulgas, arañas, termitas, 

chinches, moscas, mosquitos, avispas, pulgones, garrapatas, etc.), la empresa utilizará los productos 

que sean más adecuados a cada especie. 

5.2.3.3 Desratización 

La desratización es el conjunto de técnicas y procedimientos dirigidos a la prevención, detección y 

control de roedores con potencial dañino para la salud pública, animal y/o los bienes o propiedades. 

Para la prevención y control de roedores, se llevarán a cabo en primer lugar, técnicas de desratización 

pasiva, que incluyan procedimientos que impidan que los roedores penetren, vivan y se reproduzcan 
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en un espacio determinado, controlando su acceso al agua y los alimentos, así como el bloqueo de las 

vías de acceso y entradas a edificios. 

Como complemento a estas medidas preventivas, se pueden usar métodos mecánicos, físicos, 

biológicos y químicos, entre ellos, trampas de resorte, ultrasonido, acción de depredadores o uso de 

rodenticidas. En el caso de que se utilicen rodenticidas, se deberán colocar en cajas portacebos 

correctamente señalizados, según se indica en el anexo VI del presente pliego.  

Nunca deben ponerse en zonas o dependencias con acceso de usuarios. Si fuese necesaria la retirada 

de algún cadáver, será considerada como aviso urgente, para así evitar su descomposición. 

5.3 Gestión de los residuos: 

El adjudicatario del contrato debe gestionar los residuos de manera segura y de forma que se eviten 

impactos indeseables en el medio ambiente, la población y las especies no diana.  

Los residuos incluyen los cadáveres de vectores, el material y el equipo sin utilidad y de los que 

necesita deshacerse, incluidos, sin limitarse a ellos, los cebos, las trampas, los envases de plaguicidas, 

los embalajes y los tubos eléctricos utilizados, en su caso. 

CLÁUSULA SEXTA. Medios Personales. 

El personal de la empresa adjudicataria, debe cumplir con lo establecido en el artículo 4 del Real 

Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación 

para realizar tratamientos con biocidas, y contará con los medios de protección individual recogidos en 

la normativa vigente. 

El responsable técnico de la empresa adjudicataria, cumplirá con los términos establecidos en el 

artículo 5 del RD 830/2010, haciéndose cargo de la elaboración de los diagnósticos de situación y de 

la planificación y evaluación de los tratamientos. 

La empresa adjudicataria del servicio de gestión integral de plagas, dispondrá de personal suficiente, 

técnicamente cualificados y diligentes para la prestación del servicio contratado, comprometiéndose a 

garantizar la aportación de los medios técnicos y humanos necesarios para ello, así como para resolver 

las posibles incidencias que puedan surgir, por lo que dispondrán de un número de teléfono para la 

atención de las mismas, en horario de lunes a viernes de 8:00 h a 20:00 h y, festivos y fines de semana 

de 9:00 h a 12:00 h. 

El adjudicatario se compromete expresamente a cumplir respecto del personal que emplee para la 

realización del servicio contratado y como único empresario del mismo, con todas las obligaciones 

derivadas de la legislación laboral, social y fiscal vigentes durante el período de duración del presente 

contrato, así como las disposiciones en materia de seguridad e higiene en el trabajo y sobre riesgos 

laborales de la normativa estatal y autonómica. Dicho personal será nombrado, remunerado y, en su 

caso, despedido por el propio adjudicatario, respondiendo de manera directa y exclusiva, en todo 

momento y ocasión, de su situación. 

El personal debe acudir a los servicios perfectamente uniformado e identificado, acreditando su 

presencia ante los profesionales del centro.  

En cuanto a los requisitos de los trabajadores que preste el servicio deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
83

75
41

61
02

81
98

42
43



 
Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

Página 10 de 20 
 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

  
● Responsable técnico: 

Deben contar con certificado de profesionalidad, títulos de formación profesional o curso de 

especialización de formación profesional que acrediten las unidades de competencia 

correspondientes a la cualificación profesional: Gestión de servicios para el control de 

organismos nocivos (nivel 3), para las empresas dedicadas a tratamientos con biocidas de 

los tipos 2, 3, 4, 11, 14, 18 y 19. Se considera igualmente que están capacitados para ejercer 

la responsabilidad técnica de servicios biocidas de los tipos 2, 3, 4, 11, 14, 18 y 19, quienes 

se encuentren en posesión de las siguientes titulaciones: a) Título universitario que acredite 

la obtención de competencias y conocimientos adecuados para la gestión de los procesos 

de control de organismos nocivos, relacionados con la sanidad ambiental, o la ingeniería 

sanitaria, rama de la ingeniería dedicada básicamente al saneamiento de los ámbitos en que 

se desarrolla la actividad humana. b) Título de formación profesional de grado superior 

específico en salud ambiental. 

 

● Técnicos aplicadores:  

Los técnicos que realicen las aplicaciones deberán contar con el certificado de 

profesionalidad, según lo dispuesto por el artículo 8.1 del RD 34/2008, de 18 de enero, por 

el que se regulan los certificados de profesionalidad sobre vías para la obtención de los 

certificados de profesionalidad y por el RD 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 

las competencias profesionales adquiridas por experiencia profesional. 

La empresa adjudicataria, nombrará un responsable del contrato, con capacidad de decisión, que 

estará accesible al responsable del contrato, en horario de 8:00 h a 20:00 h de lunes a viernes y para 

la atención de urgencias de 9:00 a 12:00 horas, los festivos y fines de semana. 

6.1. Subcontratación 

La empresa adjudicataria podrá concertar con terceros la realización parcial del contrato, siempre que 

se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

En todo caso, la empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad de la ejecución de los contratos 

frente a la Administración. 

En caso de subcontratación de algún mantenimiento especializado, la empresa adjudicataria deberá 

comunicar al órgano de contratación dicha subcontratación, indicando las partes del contrato a que 

afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de este por referencia a los 

elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, salvo si el subcontratista tuviera la 

clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Medios materiales y material fungible 

7.1. Medios materiales 

La empresa adjudicataria dispondrá de los útiles y maquinaria para el desarrollo de los trabajos objeto 

del contrato. Será por cuenta de la empresa adjudicataria las herramientas, instrumentos, vehículos, 

vestuario, medios auxiliares, telefonía y cuantos medios sean necesarios para la correcta ejecución, 

control y supervisión de los trabajos a realizar. 
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La empresa adjudicataria deberá contar con un programa informático que permita organizar sus tareas, 

de modo que figuren las actividades de mantenimiento preventivo, así como las que se realicen de 

modo correctivo, incluyendo en ambas la información que sea necesaria para la comprobación de su 

realización, resultados e incidencias que pueden producirse, a la que tengan acceso los directores de 

los centros y el responsable del contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA. Dirección, seguimiento y coordinación del servicio 

La dirección y supervisión de los trabajos corresponde al responsable del contrato. La función de 
dirección se debe hacer valer única y exclusivamente con el responsable de la empresa designado a 
tal efecto, siendo obligatorio cumplir los requerimientos que el responsable del contrato le dirija en 
virtud del poder de dirección y supervisión que ostenta.  

Las instrucciones dadas por el responsable del contrato no supondrán modificaciones de las 
prestaciones, ni se opondrán a las disposiciones en vigor o a las cláusulas del presente pliego y demás 
documentos contractuales y serán genéricas, puesto que las específicas del servicio corresponden a 
la empresa adjudicataria. 

El responsable del contrato deberá ser informado por el responsable de la empresa de las incidencias 
que afecten gravemente a la prestación del servicio y de las discrepancias graves en la interpretación 
del contrato. En este sentido, será el encargado de mantener los contactos que sean precisos con los 
responsables de la empresa adjudicataria para solucionar problemas generales que afecten a un 
conjunto de centros, analizar las incidencias y proponer las correcciones y/o las mejoras oportunas en 
el servicio. A estas reuniones asistirá la persona o personas que designe el responsable del contrato.  

Las direcciones de los centros podrán inspeccionar cuando lo consideren oportuno, y sin necesidad de 
previo aviso, la prestación del servicio, proponiendo las correcciones oportunas cuando sean 
necesarias, que serán trasladadas al responsable de la empresa por el responsable del contrato. 
Asimismo, informarán al responsable del contrato de todas las incidencias graves que afecten al 
correcto cumplimiento del contrato y conformarán los albaranes o partes de trabajo de servicios 
prestados. 

En el plazo de 20 días desde el día siguiente la formalización del contrato, la empresa adjudicataria 
deberá comunicar al responsable del contrato, el nombre y apellidos, correo electrónico y teléfono 
móvil del responsable de la empresa para la prestación del servicio, a efectos del seguimiento de la 
ejecución del mismo, siendo dicho responsable el único interlocutor con el personal que preste el 
servicio. 

El responsable de la empresa para la prestación del servicio deberá informar por escrito al responsable 
del contrato y/o al director/a del centro de cualquier incidencia que surja en el transcurso de la 
prestación del servicio, en un plazo no superior a tres días. 

CLÁUSULA NOVENA. Prevención de Riesgos Laborales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 
dicho artículo, se requiere a las empresas que sean adjudicatarias de este contrato de servicios, la 
aportación con carácter previo al comienzo: 

 Evaluación de riesgos de la actividad contratada (por puesto de trabajo) y firmada por el 
empresario. 

 Medidas de prevención adoptadas y medidas de protección a utilizar para minimizar los 
riesgos identificados. 

 Planificación de la actividad preventiva, de acuerdo con la evaluación de riesgos. 
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 Certificado acreditativo y formación preventiva de los trabajadores (con firma de cada 
trabajador y entidad formadora de Prevención). 

 Certificado acreditativo de la información de riesgos laborales del puesto de trabajo impartida 
por la empresa (documento con firma de cada trabajador). 

 Documento que acredite la entrega de equipos de protección individual (EPI) necesarios a los 
trabajadores (documento con firma de cada trabajador). 

 Certificados de aptitud médica de los trabajadores desplazados a los diferentes centros  

 Nombramiento de interlocutor/es en materia de Prevención (teléfono y correo de contacto) 

 Acreditación de la modalidad preventiva asumida (Servicio de Prevención Propio o Servicio 
de Prevención Ajeno). 

 Datos de la mutua de accidentes de trabajo  

 Los requisitos de carácter general que deberán cumplir las empresas adjudicatarias de los 
servicios son: 
o Mantener las zonas de trabajo en perfectas condiciones de orden y limpieza. 
o Comunicar, en el plazo más breve posible, todos los accidentes que sufran sus 

trabajadores en las instalaciones de los centros.  
o Todos los equipos de trabajo a utilizar para la realización de los trabajos deben poseer 

marcado CE o, en su caso, dispondrá de Certificado de Adaptación al Real Decreto 
1215/1997. 

o Se responsabilizarán del suministro y utilización por parte de los trabajadores de las 
protecciones colectivas y/o individuales necesarias para cada fase del trabajo, y de las 
medidas de prevención especificadas en su Plan de Prevención. 

La/s empresa/s adjudicataria/s, recibirán por parte de la AMAS la siguiente documentación: 

 Comunicación de los principales riesgos existentes en las instalaciones de sus centros que 
puedan afectar a los trabajadores de la/s empresa/s adjudicataria/s y las medidas preventivas 
a tomar. 

 Actuaciones a seguir en situaciones de emergencia. 

 Instrucciones de seguridad, si fueran necesarias. 

Madrid, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMA 
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ANEXO I. NORMATIVA APLICABLE 

● Real Decreto 3349/1983, de la Presidencia de Gobierno, de 30 noviembre, por el que se aprueba la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Comercialización y Utilización de Plaguicidas 

(BOE núm. 20, de 24 de enero de 1984) y Real Decreto 162/1991, de 8 de febrero, por el que se 

modifica la reglamentación anterior (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1991). Real Decreto 443/1994, 

de 11 de marzo, por el que se modifica la reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, 

comercialización y utilización de los plaguicidas. (BOE núm. 76, de 30 de marzo de 1994). 

● Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el 

registro, autorización y comercialización de biocidas (BOE nº 247 de 15 de octubre de 2002). 

● Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la 

capacitación para realizar tratamientos con biocidas. (BOE nº 170, de 14 de julio). 

● Orden SCO/3269/2006, de 13 de octubre, por la que se establecen las bases para la inscripción y el 

funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas. 

● Orden 700/2010, de 29 de diciembre, por la que se crea el Registro de Establecimientos y Servicios 

Biocidas y se regula el procedimiento de inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de 

Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 19, de 24 de enero de 

2011). 

● Reglamento (UE) nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, 

relativo a la Comercialización y el Uso de los Biocidas. 

● Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 

relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 

químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. 

● Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 

sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado de Sustancias y Mezclas. 

● Norma UNE-EN 16636:2015: Servicios de Gestión de Plagas. Requisitos y Competencias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 

publica el Convenio colectivo estatal del sector de desinfección, desinsectación y desratización. 

● Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

● Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales 
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ANEXO II. RELACIÓN DE CENTROS. 

Lote 1: Centros de mayores 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN 
CÓDIGO 
POSTAL 

LOCALIDAD 

CM ALCALÁ DE HENARES Calle Damas, núm. 4 28801 
ALCALÁ DE 
HENARES 

CM ALCORCÓN Plaza Orense, s/n 28924 ALCORCÓN 

CM ALONSO CANO C/ Alonso Cano, núm. 18 28003 MADRID 

CM ALONSO HEREDIA C/ Alonso Heredia, núm. 2 28028 MADRID 

CM ALUCHE C/ Camarena, núm. 181 28047 MADRID 

CM EMBAJADORES C/ Embajadores, núm. 32 28012 MADRID 

CM+CD FUENLABRADA Avda. de las Naciones. Grecia, s/n 28943 FUENLABRADA 

CM GETAFE I Avda. de las Ciudades, núm. 31 28903 GETAFE 

CM LEGANÉS I Avda. de la Mancha, núm. 33 28912 GETAFE 

CM LEGANÉS II Avda. del Mar Mediterráneo, 16 28918 LEGANÉS 

CM+CD LOS CÁRMENES Gta. de los Cármenes, núm. 2 28047 MADRID 

CM MÓSTOLES C/ Río Jarama, s/n 28934 MÓSTOLES 

CM PARLA C/ Humanes, núm. 27 28981 PARLA 

CM PINTO C/ Coronados, núm. 7 28320 PINTO 

CM PUENTE DE TOLEDO C/ Mercedes Arteaga, núm. 18 28019 MADRID 

CM+CD PUENTE DE VALLECAS C/ Arroyo del Olivar, núm. 106 28018 MADRID 

CM PUENTE DE VALLECAS-ALTO DEL 
ARENAL 

C/ Perelada, núm. 1 - 3 28038 MADRID 

CM REAL SITIO DE ARANJUEZ C/ Gobernador, núm. 80 28300 ARANJUEZ 

CM RICARDO DE LA VEGA 
C/ Padre Blanco, s/n 
c/v Ferrocarril 

28901 GETAFE 

CM SAGASTA C/ Sagasta, núm. 13 28004 MADRID 

CM SAN BLAS Avda. Guadalajara, núm. 69 28032 MADRID 

CM SAN BLAS-HORTALEZA C/ Alfacar, núm. 30 28033 MADRID 

CM SAN CRISTÓBAL DE LOS 
ÁNGELES 

C/ Benimanet, núm. 117 - Bloque 568 28021 MADRID 

CM+CD SAN FERMÍN Avda. San Fermín, núm. 15 28041 MADRID 

CM SAN LORENZO DE EL ESCORIAL C/ Juan de Austria, núm. 1 28200 
SAN LORENZO 
DE EL 
ESCORIAL 

CM+CD SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES 

C/ Pilar, núm. 6 28700 
SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES 

CM TETUÁN C/ Carolinas, núm. 33 28039 MADRID 

CM TETUÁN-SAN NICOLÁS C/ Sánchez Preciado, núm. 43 28039 MADRID 

CM TRES CANTOS Sector Descubridores, núm. 24 28760 TRES CANTOS 

CM USERA C/ Carmen Bruguera, núm. 33 28026 MADRID 

CM VILLA DE VALLECAS C/ Sierra Palomeras, núm. 5 28031 MADRID 

CM VILLA DE VALLECAS-ENTREVÍAS C/ Benamejí, núm. 102 28053 MADRID 

CM VILLALBA C/ Morales Antuñano, núm. 9 28400 VILLALBA 

CM VILLAVERDE ALTO C/ Santa Joaquina Vedruna, s/n 28021 MADRID 

CM VILLAVERDE BAJO C/ Francisco del Pino, núm. 32 28021 MADRID 

CM VIRGEN DE BEGOÑA C/ Virgen de Aránzazu, núm. 28 28034 MADRID 

CD MÓSTOLES C/ Río Jarama, s/n 28934 MÓSTOLES 

CD GETAFE Avda. de las Ciudades, 31 28903 GETAFE 

CD TORREJÓN C/ Ronda de Poniente, 7 (Edif. Barragán) 28850 TORREJÓN 

SERVICIOS CENTRALES Y REGISTRO C/ Agustín de Foxá, núm. 31 28036 MADRID 

ARCHIVO 
C/ Laguna del marquesado, nº 19 
planta 3º, nave 30, Edif. Adriana 
Pol. Ind. La Resina-Villaverde 

28021 MADRID 
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Lote 2: Residencias de mayores  

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN 
CÓDIGO 
POSTAL 

LOCALIDAD 

RM LA PAZ Calle Dr. Esquerdo, 44 28007 MADRID 

RM MANOTERAS Calle de Oña, 3 28050 MADRID 

RM FRANCISCO DE VITORIA Calle Villamalea, s/n 28805 ALCALÁ DE HENARES 

RM SAN FERNANDO DE HENARES Calle Ventura de Argumosa 4. 28830 
SAN FERNANDO DE 
HENARES 

RM REINA SOFÍA Av. Del Noroeste 61 28232 LAS ROZAS 

RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO Ctra. de Colmenar, Km. 13 28049 COLMENAR VIEJO 

RM GASTÓN BAQUERO Calle Francisco Chico Mendes, 8 28108 ALCOBENDAS 

RM TORRELAGUNA Dr. Manuel Hidalgo Huerta, 12 28180 TORRELAGUNA 

RM N.ª SRA. DEL CARMEN Ctra. Canto Blanco km. 3 28049 MADRID 

RM COLMENAR VIEJO Av. de Los Remedios, 28 28770 COLMENAR VIEJO 

RM CISNEROS Av. Ajalvir, 1 28806 ALCALÁ DE HENARES 

RM GOYA Calle Dr. Esquerdo, 26 28028 MADRID 

RM ADOLFO SUÁREZ Calle de Rávena, núm. 18 28032 MADRID 

RM ARGANDA DEL REY Av. Del Instituto, 30 28500 ARGANDA DEL REY 

RM GRAN RESIDENCIA Calle Gral. Ricardos, 177 28025 MADRID 

RM VISTA ALEGRE Calle Gral. Ricardos, 177 28025 MADRID 

RM ALCORCÓN Av. de Esteban Márquez 2 28922 ALCORCÓN 

RM NAVALCARNERO C. de las Víctimas del Terrorismo s/n 28600 NAVALCARNERO 

RM VALLECAS Calle Benjamín Palencia 25 28038 MADRID 

RM GETAFE Av. Juan Carlos I, 4, Sector 3 28905 GETAFE 

RM PARLA Calle Zuloaga 2 28980 PARLA 

RM SAN JOSÉ Calle Trevélez, s/n 28041 MADRID 

RM SANTIAGO RUSIÑOL Plaza Doctor González Bueno 16 28300 ARANJUEZ 

RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Calle San Martín, 2 28680 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

RM VILLAVICIOSA DE ODÓN P.º Monte de la Villa s/n 28670 VILLAVICIOSA DE ODÓN 

 

 

Lote 3: Centros para personas con discapacidad intelectual y comedores sociales. 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN 
CÓDIGO 
POSTAL 

LOCALIDAD 

CPDI ARGANDA Avda. del Instituto, s/n 28500 ARGANDA DEL REY 

CPDI DOS DE MAYO Calle de Oña, 1 28050 MADRID 

CPDI GETAFE Vereda del Camuerzo, 2 28905 GETAFE 

CPDI MIRASIERRA Calle La Masó, 40 28034 MADRID 

CPDI REINA SOFÍA Calle de San Martín, 13 28680 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

CO ALUCHE Avda. Rafael Finat, núm. 48 28044 MADRID 

CO ÁNGEL DE LA GUARDA Av. de Daroca, 60 28017 MADRID 

CO BARAJAS 
Calle Zaorejas, s/n, Ctra., de 
Barcelona, Km. 14. Barajas 

28042 MADRID 

CO CARABANCHEL Calle Gral. Ricardos, 177 28025 MADRID 

CO CIUDAD LINEAL Calle de Josefa Valcárcel, 1 28027 MADRID 

CO JUAN DE AUSTRIA Calle de Arturo Soria, 12 28027 MADRID 

CO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ Calle Pedro Patiño, núm. 4 28914 LEGANÉS 

CO NAZARET Av. de Manoteras, 2 28050 MADRID 

COMEDOR SOCIAL CANARIAS Calle de Canarias, 5 28045 MADRID 

COMEDOR SOCIAL PLAZA ELÍPTICA Calle San Filiberto, 2 28026 MADRID 

COMEDOR SOCIAL SANTA ISABEL Calle de Galileo, 14 28015 MADRID 
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Lote 4: Residencias infantiles 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN 
CÓDIGO 
POSTAL 

LOCALIDAD 

CENTRO ADAPTACIÓN CULTURAL Y SOCIAL 
MANZANARES 

Calle de Arturo Soria, 124 28043 MADRID 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA 
Calle de Valdetorres de 
Jarama, 1 

28043 MADRID 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA ISABEL CLARA 
EUGENIA 

Calle del Mar Caspio, 8 28033 MADRID 

RI ARGANDA DEL REY Av. del Instituto, 30 28550 ARGANDA DEL REY 

RI ALCORCÓN Av. de las Flores, nº 70-72 28925 ALCORCÓN 

RI ARCE ROJO Calle Navarra, nº 23-25 28940 FUENLABRADA 

RI ISABEL DE CASTILLA Calle Sierra de Palomeras, 12 28031 MADRID 

RI LEGANÉS Calle Maestro, nº 21 28914 LEGANÉS 

RI MÓSTOLES 
Camino de las Carrasquillas, 
nº 16-18-20 

28935 MÓSTOLES 

RI PARLA Calle Venecia, nº 22-24 28980 PARLA 

RESIDENCIA DE ADOLESCENTES VISTA ALEGRE Calle Gral. Ricardos, 177 28025 MADRID 

RI ALCALÁ DE HENARES 
Calle Fernando de 
Flandes 16-18 

28804 ALCALÁ DE HENARES 

RI LAS AZALEAS 
Calle del Prado de las 
Azaleas, 3 

28770 COLMENAR VIEJO 

RI EL ENCINAR 
Calle del Estrecho de 
Mesina, 1 

28043 MADRID 

RI N.ª SEÑORA DE LOURDES Calle Herrador, 2 28850 TORRELODONES 

RESIDENCIA DE PRIMERA INFANCIA ROSA Pº de La Habana, 173 28036 MADRID 

RESIDENCIA MATERNAL NORTE Calle González Amigo 20 28033 MADRID 

RI CHAMBERÍ 
Calle Fernández de los 
Ríos, nº 37 

28015 MADRID 

RI LAS ROSAS Av. de Guadalajara, nº 69 28032 MADRID 

RI VALLEHERMOSO 
Calle Fernández de los 
Ríos, nº 42 

28015 MADRID 

RESIDENCIA DE PRIMERA INFANCIA EL VALLE Av. del Valle 22 28003 MADRID 

RESIDENCIA INFANTIL CASA DE LOS NIÑOS 
Ctra. de Colmenar Viejo, 
km 12,800 

28049 MADRID 

LA RIBERA 
C/ Comandante Fortea, 
5.6º dcha. 

28008 MADRID 

ÍTACA C/ Laviana, 8 28037 MADRID 
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ANEXO III. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

El Diagnóstico de situación incluirá: 

1. Recogida de información previa/contacto con los centros de la AMAS, relativa a: 

 Ubicación, valorando los factores de riesgo del entorno. 

 Factores locales que pueden favorecer la proliferación del vector-plaga. Características 

estructurales y diseño 

 Revisión documental de tratamiento anteriores. Antecedentes de presencia de plagas y 

controles realizados. 

2. Inspección/evaluación de la instalación, identificación de las plagas y análisis del origen: 

 Detección e identificación de las especies de la plaga. 

 Evaluación de la extensión y de la distribución de su presencia. 

 Comprobar factores locales que puedan favorecer la proliferación posterior detectando 

problemas estructurales, higiénicos u operativos que puedan influir en la presencia de plagas 

(limpieza, mantenimiento, existencia de grietas, programa de limpieza, mala gestión de 

basuras, almacenamiento…). Así como el examen del entorno (red de saneamiento, vegetación 

descuidada…) 

 Revisión y evaluación de la eficacia de las inspecciones, de los tratamientos y de las 

intervenciones realizadas anteriormente, incluidas las que los centros hayan incumplido las 

recomendaciones establecidas. 

3. Evaluación de los riesgos para los centros de la AMAS/análisis de situación: se realiza teniendo en 

cuenta: 

 Exigencias vinculadas a la naturaleza y estructura de los centros, entorno, ubicación y 

actividades de los mismos. 

 Naturaleza de las plagas, probabilidad de presencia y/o proliferación, realizando una evaluación 

realista sobre las consecuencias que tendría sobre los centros. 

 Posible impacto de la intervención en el medio ambiente y las especies no dianas. Si tras 

realizar el diagnóstico de situación no se identifica ninguna infestación por plaga debe 

realizarse una monitorización. Si, por el contrario, se detectara actividad de plagas, el 

proveedor del servicio debe establecer y describir las fuentes de la posible infestación, con el 

fin de que se tenga en cuenta a la hora de diseñar las estrategias de prevención y de 

tratamiento, así como evaluar los riesgos. 
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ANEXO IV. CERTIFICADO DE TRATAMIENTO 

En el Certificado de tratamiento, debe figurar, como mínimo, la siguiente información: 

 Identificación del proveedor del servicio (nombre, razón social, dirección, teléfono, CIF/NIF, 

nº de ROESB). 

 Datos del cliente (nombre, razón social, dirección, CIF/NIF, actividad del centro). 

 Fecha y hora del servicio prestado. 

 Tipo de servicio (vigilancia/monitorización, tratamiento biocida (desinsectación, 

desratización, desinfección) 

 Identificación de las especies detectadas y ubicación 

 Recomendaciones y acciones a emprender por el centro (medidas sobre elementos 

estructurales y constructivos, medidas de optimización de las condiciones higiénico-

sanitarias y ambientales, medidas sobre el desarrollo de comportamientos y hábitos 

saludables) 

 Registro de productos utilizados y área de aplicación (área tratada, tipo de biocida, nombre 

comercial, materia activa y porcentaje, nº de registro, métodos de aplicación, dosis %, plazo 

de seguridad. 

 Confirmación del servicio prestado, por parte del centro y del prestador del servicio y datos 

del técnico aplicador. 

 Informe del servicio conforme a procedimientos supervisados por el responsable técnico 

(nombre del responsable técnico) 

 Teléfono del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 
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ANEXO V. GRUPOS Y TIPOS DE BIOCIDAS 

Grupos y tipos de biocidas que obligan a la de inscripción de los establecimientos y servicios biocidas 

en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas (ROESB). 

Grupo principal 1: 

a) Tipo de producto 2. Desinfectantes: Productos empleados para la desinfección del aire, superficies, 

materiales, equipos y muebles que no se utilicen en contacto directo con alimentos o piensos, en zonas 

de la esfera privada, pública o industrial. 

Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas 

de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00, 20, 40, 90 y 100. 

b) Tipo de producto 4. Desinfectantes para las superficies que están en contacto con alimentos: 

equipos, recipientes, utensilios para consumo, superficies o tuberías relacionadas con la producción, 

transporte, almacenamiento o consumo de alimentos y bebidas, excluida el agua para el consumo 

humano. 

Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas 

de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00, 20, 40 o 90 y las siglas HA. 

Grupo principal 2: 

a) Tipo de producto 8. Protectores de la madera: productos empleados para la protección de la 

madera o derivados de la madera, desde la fase del aserradero. 

Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas 

de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00 y 80. 

b) Tipo de producto 11. Productos empleados para la conservación del agua en sistemas de 

refrigeración mediante el control de organismos nocivos. 

Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas 

de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00 y 100, exclusivamente para uso en torres 

de refrigeración, condensadores evaporativos y enfriadores adiabáticos que pulvericen agua. 

Grupo principal 3: 

a) Tipo de producto 14. Rodenticidas: Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos 

en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00 y 10. 

b) Tipo de producto 18. Insecticidas: productos empleados para el control de los artrópodos (insectos, 

arácnidos y otros). Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial 

de Plaguicidas de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00 y 30. 

c) Tipo de producto 19. Repelente/atrayente: productos empleados para el control de los organismos 

nocivos mediante repulsión o atracción, excluidos los empleados en higiene veterinaria o humana. 

Estos productos se corresponden con los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas 

de la Dirección General de Salud Pública con las claves 00 y 50 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
83

75
41

61
02

81
98

42
43



 
Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

Página 20 de 20 
 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

ANEXO VI: ETIQUETA PORTACEBO 

En general, en las etiquetas de los portacebos, debe constar la siguiente información: 

 No mover o abrir 

 Contiene un rodenticida 

 Nombre del producto o número de autorización 

 Sustancia(s) activa(s) 

 En caso de accidente, llame al servicio de información toxicológica (teléfono 91 562 04 20)  

 Peligroso para la fauna salvaje  

 Eliminar los portacebos, al final de su vida útil, a través de un gestor de residuos peligrosos 

autorizado, de acuerdo con la normativa vigente. 

Además de la información adicional que se indique en la resolución de inscripción en el Registro Oficial 

de Biocidas/Plaguicidas del Ministerio de Sanidad. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
83

75
41

61
02

81
98

42
43

https://higieneambiental.com/tags/normativa

		2024-07-09T15:08:26+0200


		2024-09-10T14:25:26+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




